RES. 1102/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005364, Ent. N° 1437/19)

VISTO: el Oficio N° 2019/012238/2 de 01/04/19 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, por el que se comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº08/2017, convocada para la construcción, operación y mantenimiento de una Planta de Disposición Final de Residuos Sólidos del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 18/04577, el Intendente acordó adjudicar el procedimiento de referencia al Consorcio ABORGAMA S.A.-FAVELAN S.A. y EBITAL S.A. por $ 665,99, I.V.A. incluido, la tonelada de residuos;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/10/18, acordó observar el gasto, en cuanto no constan los puntajes asignados a cada oferta en cumplimiento de lo establecido en Artículo 35 del Pliego de Condiciones,  y en los   factores “componente ambiental” y “antecedentes”, sólo se indica un máximo de puntaje en los subfactores, y no se pondera la evaluación técnica, en relación a la evaluación de la oferta económica, en contravención del Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
 3) que el Intendente mediante Resolución 18/07723 de 09/11/18, dispuso: - reiterar el gasto, expresando que en el informe final se omitieron los cuadros comparativos, debido a la descalificación de dos de los tres oferentes, dejando de ser relevante la presentación de un análisis comparativo con un único oferente en competencia, y que por el objeto del llamado se dificultaba realizar una evaluación cuantitativa de alguno de los subcomponentes, habiéndose valorado no solo la propuesta técnica sino también la económica como un componente fundamental, - así como solicitar a la Dirección Nacional de Medio Ambiente (D.I.N.A.M.A.) que analice la compatibilidad del emplazamiento de la propuesta por parte de la empresa adjudicada en el marco de la licitación y el proyecto aún no consolidado planteado por O.S.E., y establecer que una vez recibida por la Intendencia la respuesta de la D.I.N.A.M.A., dar continuidad al trámite;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que los argumentos invocados, en la resolución de reiteración, no ameritan el levantamiento de la observación efectuada;
 3) que en la medida que del análisis a efectuar por la D.I.N.A.M.A., la Administración disponga cambios en las condiciones de contratación sometidas a control de este Tribunal, deberán remitirse nuevamente las actuaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 03/10/18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Téngase presente lo señalando en el Considerando 3);
4) Comunicar a la Intendencia de Canelones y la Contadora Delegada en la misma.
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